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Vigésimo Tercero. Homogeneidad de fórmulas de acciones afirmativas. Para el caso de 

las fórmulas que tiene por objeto satisfacer alguna acción afirmativa según sea el caso, 

personas con discapacidad, jóvenes o que se autoadscriban como personas indígenas y/o 

afromexicanas, su suplencia deberá ser de la misma calidad con la que se pretende 

postular. 

Vigésimo Cuarto. Otros grupos en situación de desventaja. En virtud de que la igualdad y 

la no discriminación son principios de mandato constitucional de Derechos Humanos, 

como principios que impregnan toda actuación del poder del Estado, en cualquiera de sus 

manifestaciones, relacionada con el respeto y garantía de estos, el Instituto podrá 

exhortar que los partidos políticos y candidaturas independientes, respeten y procuren la 

inclusión de personas, sin discriminación alguna por ser pertenecientes a grupos en 

situación de desventaja, pues ello implica la progresividad de la consolidación de una 

democracia más inclusiva. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA CONSEJERA ELECTORAL MTRA. 
ALMA ALICIA ÁVILA FLORES, EN RELACIÓN CON EL ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 
CALIFORNIA SUR, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES Y 
ADICIONES AL REGLAMENTO PARA EL REGISTRO DE CANDIDATAS Y 
CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR, REFERENTE A LOS 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS VIGÉSIMO, VIGÉSIMO PRIMERO Y VIGÉSIMO 
SEGUNDO, QUE FUERON APROBADOS EN LO PARTICULAR CON VOTACIÓN 
MAYORITARIA DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL 

 

Glosario 

Consejo General: Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California Sur 

Reglamento: Reglamento para el Registro de Candidatas y Candidatos a 
cargos de elección popular. 

 

 

En el presente voto particular1 me permito de manera respetuosa explicar las 
razones por las cuales disiento de la propuesta presentada y formulada durante el 
desarrollo de la sesión extraordinaria del Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral de Baja California Sur, celebrada el día 12 de octubre de 2020, y que fuera 
sometida a la votación en lo particular aprobándose por mayoría de 4 votos de las 
y los consejeros electorales del Consejo General, dentro de las razones por las 
cuales disiento del contenido para la modificación y adición al texto originalmente 
circulado, es porque en mi consideración el texto del transitorio vigésimo como se 
establecía en el proyecto de origen es el que de mejor manera garantizaba 
cualitativa y cuantitativamente la acción afirmativa asunto de fondo de esas 
modificaciones y adiciones, con una visión de progresividad de derechos2, por lo 
que al existir dos propuestas para el establecimiento de acción afirmativa dirigida a 
las y los jóvenes, personas con discapacidad y personas que se autoadscriban 
indígenas y/o afromexicanas en la postulación de las planillas a los 5 ayuntamientos 
que integran el estado de Baja California Sur a renovarse en el marco del proceso 

                                                           
1 De conformidad con el artículo 23 y demás relativos del Reglamento de Sesiones del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur 
2 Artículo 1º, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  



 

electoral local 2020-2021, el criterio para emitir mi votación fue aquella que 
representaba en mi consideración una mayor protección y beneficio para las 
personas destinatarias de la acción afirmativa3. 

 

Para efectos de contextualizar el presente voto particular, señalo sucintamente los 
siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

1.- En fecha 12 de octubre de 2020, a las 09:30 hrs., se celebró la Sesión 
Extraordinaria del Consejo General, para tratar diversos puntos en el orden del día, 
por lo que me referiré específicamente al punto séptimo, consistente en: “… 7. 
Lectura y aprobación, en su caso, del Proyecto de Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, por el que se aprueban las 
modificaciones y adiciones al Reglamento para el Registro de Candidatas y 
Candidatos a Cargos de Elección Popular”, en tal virtud, se había circulado con la 
convocatoria el proyecto de acuerdo, cuyo texto en el transitorio vigésimo señalaba 
lo siguiente: 

“…Transitorio Vigésimo.- Para efectos del proceso local electoral 2020-
2021 los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y 
candidaturas independientes postularán de forma obligatoria para el 
caso de las planillas a los ayuntamientos de La Paz, Los Cabos, 
Comondú, Loreto y Mulegé, una fórmula integrada por personas con 
discapacidad, jóvenes o personas que se autoadscriban indígenas o 
afromexicanas para cualquier cargo. 
 
En el supuesto de personas indígenas y/o afromexicanas se atenderá la 
verificación de su postulación por, autoadscripción simple, 
entendiéndose como la manifestación expresa de auto identificarse 
como persona indígena y/o afromexicana. 
 
Para efectos de la acreditación de lo antes señalado las personas que 
se autoadscriban indígenas y/o afromexicanas, deberán presentar 
escrito bajo protesta de decir verdad que se autoadscribe indígena y/o 
afromexicano o afromexicana, conforme al formato denominado “APIND” 
referido en el Anexo Único del Reglamento de Registro. 

                                                           
3 Jurisprudencia 1a./J. 107/2012, PRINCIPIO PRO PERSONA. CRITERIO DE SELECCIÓN DE LA NORMA DE 
DERECHO FUNDAMENTAL APLICABLE. 



 

 
Para el caso de la persona que tenga una discapacidad el documento 
emitido por la autoridad de salud correspondiente. 
 
Para el supuesto de persona joven, con el requisito del acta de 
nacimiento para verificar que la persona tenga entre 18 y 29 años de 
edad al día de la elección.” 
 

 

Con base en la acción afirmativa propuesta inicialmente, se establecía de su 
aplicación el promover y garantizar los derechos político electorales de personas 
que pertenecen a grupos en situación de desventaja y que específicamente se 
detallaba en la acción afirmativa, como un piso mínimo a observarse en las 
postulaciones, lo que fortalecería su participación desde la postulación, a través de 
los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes así como la postulación 
vía las candidaturas independientes que participaran en el proceso electoral 2020-
2021, debiendo obligatoriamente postular una fórmula de integrantes de estos 
grupos para las planillas de todos los Ayuntamientos que integran el estado de Baja 
California Sur: La Paz, Los Cabos, Comondú, Loreto y Mulegé, como un piso 
mínimo para visibilizar y promover su derecho al voto pasivo, enfocada a que dicha 
fórmula fuera integrada por jóvenes, personas con discapacidad o por personas que 
se autoadscriban indígenas y/o afromexicanas, por ende de postular en la totalidad 
de los 5 ayuntamientos dentro de las candidaturas a los ayuntamientos en cada una 
de ellas estaría presente alguna fórmula integrada por los destinatarios de la acción 
afirmativa y que resultara necesaria, idónea y proporcional, considerando las 
características de participación de candidaturas por la vía independiente y a través 
de partidos políticos y forma de participación conjunta en su caso.  

 

2.- En la referida sesión extraordinaria, por mayoría se aprobó la modificación y 
adición de LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS VIGÉSIMO, VIGÉSIMO PRIMERO 
Y VIGÉSIMO SEGUNDO4, para quedar de la manera siguiente: 

 
“…Transitorio Vigésimo.- Para efectos del proceso local electoral 2020-
2021 los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y 
candidaturas independientes postularán de forma obligatoria para el 
caso de las planillas a los ayuntamientos en uno de los cinco que 
conforman la entidad, una fórmula integrada por personas con 
discapacidad para cualquier cargo. 

                                                           
4 Sesión Extraordinaria, transmitida en: https://www.youtube.com/watch?v=1bKXDBOM07Y 



 

 
Para el caso de la persona que tenga una discapacidad el documento 
emitido por la autoridad de salud correspondiente.” 
 
“Transitorio Vigésimo Primero.- Para efectos del proceso local electoral 
2020-2021 los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y 
candidaturas independientes postularán de forma obligatoria para el 
caso de las planillas a los ayuntamientos en uno de los cinco que 
conforman la entidad, una fórmula integrada por personas que se 
autoadscriban indígenas y/o afromexicanas para cualquier cargo. 
 
En el supuesto de persona indígena y/o afromexicana se atenderá la 
verificación de su postulación por autoadscripción simple entendiéndose 
como la manifiesta expresa de autoidentificarse como persona indígena 
y/o afromexicana. 
 
Para efectos de la acreditación de lo antes señalado las personas que 
se autoadscriban indígenas y/o afromexicanas, deberán presentar 
escrito bajo protesta de decir verdad que se autoadscribe indígena y/o 
afromexicano o afromexicana, conforme al formato denominado “APIND” 
referido en el Anexo Único del Reglamento de Registro.” 
 
“Transitorio Vigésimo Segundo.- Para efectos del proceso local electoral 
2020-2021 los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y 
candidaturas independientes postularán de forma obligatoria para el 
caso de las planillas a los ayuntamientos en uno de los cinco que 
conforman la entidad, una fórmula integrada por personas jóvenes para 
cualquier cargo. 
 
Para el supuesto de persona joven, con el requisito del acta de 
nacimiento para verificar que la persona tenga entre 18 y 29 años de 
edad al día de la elección...” 

 
 

De lo anterior, se desprende la obligatoriedad de postular una fórmula para las 
planillas de ayuntamientos en el proceso electoral 2020-2021, en uno de los cinco 
ayuntamientos se postule una fórmula de jóvenes, personas con discapacidad y 
personas que se autoadscriban indígenas y/o afromexicanas, es decir, tres 
postulaciones expresamente en “…uno de los cinco…” ayuntamientos. 

 

 



 

Razones del disenso 

 

Entre los motivos del disenso se encuentran los siguientes: 

 

1.- La acción afirmativa desarrollada en tres artículos transitorios resulta más 

restrictiva respecto al número de postulaciones con relación a la acción 

afirmativa diseñada de origen.-  La propuesta de modificación y adición materia 

de la votación particular que nos ocupa, y que obtuvo la votación mayoritaria, 

plantea una distinta y menos garantista acción afirmativa en materia de inclusión 

para la postulación a las planillas de los integrantes a los Ayuntamientos respecto 

de la que se proponía de origen, porque en lugar de potencializar aún más los 

derechos a la participación política, visibilizando y promoviendo de manera 

acelerada la participación de las personas pertenecientes a los grupos en situación 

de desventaja y con ello eliminar cualquier forma de discriminación y exclusión 

histórica o estructural5, los limita al sólo considerar una postulación de fórmula 

integrada por personas de los grupos en situación de desventaja destinatarios de la 

acción, en “algún” ayuntamiento, sin preveer y garantizar condiciones mínima que 

garanticen la efectividad en todos los ayuntamientos, por citar una consideración el 

garantizar que en un mismo ayuntamiento no se acumulen las 3 fórmulas o 2 

fórmulas de los grupos, lo que no resultaría idóneo para la visibilización y 

participación que se pretende impulsar en todos los ayuntamientos donde se 

efectúen postulaciones a estos cargos a lo largo de la geografía del estado.  

 

 

 

                                                           
5 Jurisprudencia 30/2014, Rubro: ACCIONES AFIRMATIVAS. NATURALEZA, CARACTERÍSTICAS 
Y OBJETIVO DE SU IMPLEMENTACIÓN. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 



 

2.- Reduce las postulaciones para los grupos en situación de desventaja a 

quienes va dirigida la acción afirmativa pasando de ser 5 postulaciones a sólo 

3 postulaciones como supuesto máximo obligatorio a observase en el registro 

de candidaturas a los ayuntamientos del estado. Esto es así, toda vez que en 

caso de que se postularan planillas para los 5 ayuntamientos por parte de los 

partidos políticos, coaliciones, y candidaturas comunes sólo estarían obligados a un 

máximo de tres postulaciones para los destinatarios de la acción afirmativa, y por 

ende no resulta una medida idónea para que se tenga presencia desde las 

postulaciones en todos los ayuntamientos que integran el estado de Baja California 

Sur, en la propuesta de origen el diseño de la acción afirmativa se establecía 

específicamente que: “…para el caso de las planillas a los ayuntamientos de La 

Paz, Los Cabos, Comondú, Loreto y Mulegé…” se postulara “…una fórmula 

integrada por personas con discapacidad, jóvenes o personas que se autoadscriban 

indígenas o afromexicanas para cualquier cargo…”, es decir, en un análisis práctico, 

si se postularan candidaturas en los cinco ayuntamientos, se estaba garantizando 

que al menos los integrantes de una fórmula en cada uno de ellos, se estaría 

integrado por lo menos una fórmula de personas de los grupos en situación de 

desventaja a quienes se destinaba esta medida, ello como piso mínimo que se 

estaba impulsando y que de la modificación a la acción afirmativa de origen se 

constriñe a solo la obligatoriedad a 3 postulaciones. 

 

3.- Reduce las posibilidades reales de acceso de las personas en situación de 

desventaja destinatarias de la acción afirmativa a los cargos de elección 

popular en contienda en el próximo proceso electoral 2020-2021 temporalidad 

aplicada. Al reducir la obligatoriedad de postulaciones de la totalidad de los 

ayuntamientos en contienda en el próximo proceso electoral, es decir, de 

postulación obligatoria en los 5 ayuntamientos se reduce a solo 3 postulaciones a 

las planillas de ayuntamientos, consecuentemente, se reduce también las 

posibilidades de acceso a los cargos de elección popular dentro de las planillas de 

los ayuntamientos que resulten electos, lo anterior en mi consideración resulta así, 



 

porque en términos de la acción afirmativa diseñada de origen, que promovía 

incrementar de manera objetiva y verificable las posibilidades de acceso en los 

espacios de toma de decisiones ya como candidaturas electas, al trastocarse la 

certeza de que en todos los ayuntamientos se postulara por lo menos una fórmula 

perteneciente a estos grupos, se reduce y restringe las posibilidades de que en 

todos los ayuntamientos se tenga por lo menos un cargo electo como integrantes 

ellos, como resultado natural de los comicios con base en la votación del electorado, 

ya que si se efectuaban registros para todos los ayuntamientos se garantizaba que 

las posibilidades de acceso eran elevadas, en otro orden de ideas, no existe claridad 

respecto de las postulaciones vía candidaturas independientes las cuales en su 

diseño descansa la posibilidad de la ciudadanía a contender de manera distinta a la 

postulación vía partidos políticos para los cargos de elección popular, toda vez que 

los engloban por lo que es ambiguo conocer como la autoridad electoral determinará 

con certeza y seguridad jurídica el cumplimiento de la acción afirmativa en comento, 

en términos llanos se incluye una fórmula con personas de cada uno de los grupos 

destinatarios de la acción afirmativa o como ponderar un grupo respecto de otro y 

tener por aprobado el registro de la planilla para contender en los próximos 

comicios, solo por poner de manifiesto estas mínimas consideraciones de las 

implicaciones que tiene este contenido,  por  ello la imposibilidad de acompañar una 

acción afirmativa que representaba un grado menor de protección y beneficio para 

las personas destinatarias de la acción afirmativa y sin exhaustividad y regulación 

de sus alcances en su implementación. 

 

4.- Falta de razonamientos lógico jurídicos y de parámetros mínimos que 

deben contener las acciones afirmativas6. De forma alguna, se fundó y motivó 

suficientemente las modificaciones y adiciones a los párrafos vigésimo, vigésimo 

primero y vigésimo segundo del Reglamento, toda vez que no se precisó cambio 

alguno a los elementos fundamentales de las acciones afirmativas que de origen se 

                                                           
6 Jurisprudencia 11/2015. Rubro. Acciones afirmativas. Elementos fundamentales. Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 



 

venían promoviendo en el propio acuerdo, esto toda vez que de las expresiones 

vertidas en las solicitudes de modificación en ningún momento se estableció el 

objetivo y fin, ni la conducta exigible, mucho menos los parámetros en los cuales se 

argumentaba la necesidad, idoneidad y proporcionalidad de la acción afirmativa, 

únicamente se sometió a aprobación modificaciones en la literalidad de tres 

artículos transitorios no así en la parte considerativa, omitiéndose desde la 

propuesta y votación establecer razonamientos lógico-jurídicos, fundamentación y 

motivación acorde a los principios rectores de la función electoral y que toda 

autoridad debe efectuar, máxime la autoridad electoral quien se constituye en árbitro 

electoral, y para el caso expuesto debe privilegiar la certeza, la legalidad y 

objetividad. No siendo sometida a votación ninguna modificación o adición al 

acuerdo más allá de la redacción de los transitorios multicitados. 

Por lo antes expuesto y con base en los artículos 1º y 41 Constitucional, artículos 

7º, 8º, fracciones I, 12 párrafo primero y segundo, 18 y demás aplicables de la Ley  

Electoral del Estado de Baja California Sur, artículos 1º, 2º, 8º, 12, 21, 23 y demás 

aplicables del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral de Baja California Sur es que presento muy respetuosamente este voto 

particular, ratificando mi consideración que se debe promoverse en un mandato de 

optimización de derechos humanos en la vertiente de derechos político-electorales, 

y en consecuencia la maximización de los mismos, privilegiando en todo tiempo la 

tutela más amplia y efectiva, lo cual derivaba en mi consideración del texto del 

transitorio vigésimo como fue circulado en el proyecto de origen por ser el que de 

mejor manera lo garantizaba cualitativa y cuantitativamente, con una visión de 

progresividad de derechos7, de entre las dos propuestas sometidas a la 

consideración y votación del Consejo General en ese sentido, mi criterio para emitir 

mi votación para la acción afirmativa que representaba una mayor protección y 

beneficio para las personas destinatarias de la misma8. 

                                                           
7 Artículo 1º, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
8 Jurisprudencia 1a./J. 107/2012, Rubro: PRINCIPIO PRO PERSONA. CRITERIO DE SELECCIÓN DE LA 
NORMA DE DERECHO FUNDAMENTAL APLICABLE. Suprema Corte de Justicia de la Nación. 



 

Lo anterior para los efectos correspondientes. 

 

ATENTAMENTE 

 
MTRA. ALMA ALICIA ÁVILA FLORES 

CONSEJERA ELECTORAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

VOTO PARTICULAR DEL CONSEJERO ELECTORAL CESAR ADONAI TAYLOR MALDONADO EN EL 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA SUR, 

POR EL QUE SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES Y ADICIONES AL REGLAMENTO PARA EL 

REGISTRO DE CANDIDATAS Y CANDIDATOS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR 

Respetuosamente, me aparto de la propuesta de modificación planteada durante el desarrollo de 

la sesión extraordinaria del Consejo General de Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur 

convocada para el día 12 de octubre de 2020 a las 9:30 horas, consistente en eliminar el artículo 

transitorio vigésimo del proyecto de acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California Sur, por el que se aprueban las modificaciones y adiciones al Reglamento para el 

Registro de Candidatas y Candidatos a Cargos de Elección Popular, el cual emanó de un acuerdo de 

la Comisión de Partidos Políticos, Registro y Prerrogativas del Consejo General y que fue 

originalmente circulado en la documentación de dicha sesión, que a la letra dice: 

Tabla 1. Propuesta del Artículo Transitorio Vigésimo del proyecto de acuerdo originalmente 
circulado y que emanó de un acuerdo de la Comisión de Partidos Políticos, Registro y 
Prerrogativas del Consejo General 

“Transitorio Vigésimo.- Para efectos del proceso local electoral 2020-2021 los partidos 
políticos, coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas independientes postularán de 
forma obligatoria para el caso de las planillas a los ayuntamientos de La Paz, Los Cabos, 
Comondú, Loreto y Mulegé, una fórmula integrada por personas con discapacidad, jóvenes 
o personas que se autoadscriban indígenas o afromexicanas para cualquier cargo. 
 
En el supuesto de personas indígenas y/o afromexicanas se atenderá la verificación de su 
postulación por, autoadscripción simple, entendiéndose como la manifestación expresa de 
auto identificarse como persona indígena y/o afromexicana. 
 
Para efectos de la acreditación de lo antes señalado las personas que se autoadscriban 
indígenas y/o afromexicanas, deberán presentar escrito bajo protesta de decir verdad que se 
autoadscribe indígena y/o afromexicano o afromexicana, conforme al formato denominado 
“APIND” referido en el Anexo Único del Reglamento de Registro. 
 
Para el caso de la persona que tenga una discapacidad el documento emitido por la autoridad 
de salud correspondiente. 
 
Para el supuesto de persona joven, con el requisito del acta de nacimiento para verificar que 
la persona tenga entre 18 y 29 años de edad al día de la elección.” 

 

Para proponer en su lugar, la incorporación de tres artículos transitorios para quedar de la siguiente 

manera1: 

 

Tabla 2. Propuesta de los Artículos Transitorios Vigésimo, Vigésimo Primero y Vigésimo 
Segundo planteadas durante el desarrollo de la sesión extraordinaria del Consejo General 

“Transitorio Vigésimo.- Para efectos del proceso local electoral 2020-2021 los partidos 
políticos, coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas independientes postularán de 

 
1 En términos de la lectura realizada por el Secretario del Consejo General durante el desarrollo de la sesión, previo a la votación, lo cual 

se puede consultar en el testigo de la transmisión en vivo a través del canal oficial de YouTube del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California Sur (IEEBCSTV), consultable en la siguiente URL https://www.youtube.com/watch?v=1bKXDBOM07Y  



 

Tabla 2. Propuesta de los Artículos Transitorios Vigésimo, Vigésimo Primero y Vigésimo 
Segundo planteadas durante el desarrollo de la sesión extraordinaria del Consejo General 

forma obligatoria para el caso de las planillas a los ayuntamientos en uno de los cinco que 
conforman la entidad, una fórmula integrada por personas con discapacidad para cualquier 
cargo. 
 
Para el caso de la persona que tenga una discapacidad el documento emitido por la autoridad 
de salud correspondiente.” 
 
“Transitorio Vigésimo Primero.- Para efectos del proceso local electoral 2020-2021 los 
partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas independientes 
postularán de forma obligatoria para el caso de las planillas a los ayuntamientos en uno de 
los cinco que conforman la entidad, una fórmula integrada por personas que se 
autoadscriban indígenas y/o afromexicanas para cualquier cargo. 
 
En el supuesto de persona indígena y/o afromexicana se atenderá la verificación de su 
postulación por autoadscripción simple entendiéndose como la manifiesta expresa de 
autoidentificarse como persona indígena y/o afromexicana. 
 
Para efectos de la acreditación de lo antes señalado las personas que se autoadscriban 
indígenas y/o afromexicanas, deberán presentar escrito bajo protesta de decir verdad que se 
autoadscribe indígena y/o afromexicano o afromexicana, conforme al formato denominado 
“APIND” referido en el Anexo Único del Reglamento de Registro.” 
 
“Transitorio Vigésimo Segundo.- Para efectos del proceso local electoral 2020-2021 los 
partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas independientes 
postularán de forma obligatoria para el caso de las planillas a los ayuntamientos en uno de 
los cinco que conforman la entidad, una fórmula integrada por personas jóvenes para 
cualquier cargo. 
 
Para el supuesto de persona joven, con el requisito del acta de nacimiento para verificar que 
la persona tenga entre 18 y 29 años de edad al día de la elección.” 

 

Los razonamientos por los cuales no acompaño la supresión del artículo transitorio vigésimo 

originalmente circulado (Tabla 1) para incorporar en su lugar tres artículos transitorios (Tabla 2), 

son los siguientes: 

 

• La propuesta original del artículo vigésimo transitorio (Tabla 1) que emanó de un acuerdo 

de la Comisión de Partidos Políticos, Registro y Prerrogativas obligaba a los partidos 

políticos, coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas independientes a postular en 

cada planilla de ayuntamiento que se registre, una fórmula en cualquier cargo (presidencias 

municipales, sindicaturas o regidurías), de personas pertenecientes a alguno de los tres 

grupos en situación de desventaja integrados por personas con discapacidad, jóvenes o 

personas que se autoadscriban indígenas o afromexicanas, lo que garantizaba que en los 

cinco ayuntamientos que conforman el Estado y sean electos por la ciudadanía 

sudcaliforniana a través de la emisión del sufragio en la jornada electoral de 2021, una 

fórmula fuera ocupada a través de la acción afirmativa, lo cual no se garantizará con la 



 

propuesta (Tabla 2) que en lo particular aprobó la mayoría, toda vez que ésta última se 

circunscribe a tres espacios en las planillas de los cinco ayuntamientos. 

• La incorporación de estos tres artículos transitorios (Tabla 2) en lugar del artículo vigésimo 

originalmente circulado (Tabla 1) disminuye el número de espacios de cinco a tres, en los 

cuales los partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas 

independientes deberán postular de manera obligatoria a personas pertenecientes a los 

tres grupos en situación de desventaja antes mencionados. Esto tendrá además un impacto 

global hacia la baja en el número de espacios totales en que deberán postular de forma 

obligatoria a personas que pertenezcan a esos tres grupos, el conjunto de partidos políticos, 

coaliciones, candidaturas comunes y candidaturas independientes que participen en el 

Proceso Local Electoral 2020-2021 en Baja California Sur. 

 

• La propuesta de acción afirmativa para estos tres grupos en situación de desventaja 

(personas con discapacidad, jóvenes o personas que se autoadscriban indígenas o 

afromexicanas) para la elección de diputaciones por el principio de mayoría relativa 

emanada de un acuerdo de la Comisión de Partidos Políticos, Registro y Prerrogativas y que 

fue plasmada en el artículo décimo noveno transitorio, se planteó en los términos 

siguientes: 

 

Tabla 3. Propuesta del Artículo Transitorio Décimo Noveno que emanó de un acuerdo de la 
Comisión de Partidos Políticos, Registro y Prerrogativas del Consejo General y que fue 
aprobado por unanimidad por la Comisión mencionada y por el Consejo General 

“Transitorio Décimo Noveno.- Para efectos del proceso local electoral 2020-2021 los partidos 
políticos, coaliciones y candidaturas comunes postularán de forma obligatoria para 
alguno de los distritos que integra el Estado, una fórmula de candidaturas de personas con 
discapacidad, jóvenes o que se autoadscriban indígenas y/o afromexicanas. 
 
En el supuesto de personas que se autoadscriban indígenas y/o afromexicanas se atenderá 
la verificación de su postulación por autoadscripción simple, entendiéndose como la 
manifestación expresa de auto identificarse como persona indígena y/o afromexicana. 
 
Para efectos de la acreditación de lo antes señalado las personas que se autoadscriban 
indígenas y/o afromexicanas, deberán presentar escrito bajo protesta de decir verdad que 
se autoadscribe indígena y/o afromexicano o afromexicana, conforme al formato 
denominado “APIND” referido en el Anexo Único del Reglamento de Registro. 
 
Para el caso de la persona que tenga una discapacidad el documento emitido por la autoridad 
de salud correspondiente. 
 
Para el supuesto de persona joven, con el requisito del acta de nacimiento para verificar que 
la persona tenga entre 18 y 29 años de edad al día de la elección.” 

 

Dicha propuesta (Tabla 3) fue aprobada por unanimidad de las Consejeras y Consejeros 

Electorales y guarda total congruencia y relación con los términos de la propuesta original 

del artículo vigésimo transitorio (Tabla 1). 

 



 

De lo anterior, destaco que el criterio tomado en la acción afirmativa para diputaciones por 

mayoría relativa no fue controvertido ni se propuso una modificación al mismo, en 

particular en que la disposición consiste en postular de manera obligatoria “una fórmula de 

candidaturas de personas con discapacidad, jóvenes o que se autoadscriban indígenas y/o 

afromexicanas”, sin embargo, ese mismo criterio no fue aprobado para la elección de 

ayuntamientos, por lo que considero existe una falta de congruencia entre los argumentos 

y el sentido de la votación de la mayoría al manifestarse en contra de la propuesta 

originalmente circulada (Tabla 1) y a favor de la propuesta que se presentó durante el 

desarrollo de la sesión (Tabla 2). 

 

• La propuesta de eliminación del artículo vigésimo originalmente circulado y el 

replanteamiento de las acciones afirmativas para tres grupos en situación de desventaja 

(personas con discapacidad, jóvenes o personas que se autoadscriban indígenas o 

afromexicanas) no se planteó en esos términos en el marco de la Estrategia de trabajo para 

elaborar la propuesta de modificaciones y/o adicionales al Reglamento de Registro de 

Candidatas y Candidatos a Cargos de Elección Popular, la cual fue aprobada por la Comisión 

de Partidos Políticos, Registro y Prerrogativas del Consejo General en sesión ordinaria de 

fecha 21 de abril de 2020 a las 9:30 horas, por lo que la totalidad de Consejeras y Consejeros 

Electorales, así como las representaciones de los partidos políticos que integramos el 

Consejo General no tuvimos la oportunidad de conocer y analizar con detalle los escenarios, 

argumentos y motivación particular para arribar a la conclusión de que esas acciones 

afirmativas serían en su caso, las más efectivas y proporcionales en cuanto al contexto local 

de esta entidad federativa, para maximizar la participación de personas que pertenezcan a 

los tres grupos en situación de desventaja multicitados. 

 

• La propuesta de eliminación del artículo vigésimo originalmente circulado y el 

replanteamiento de las acciones afirmativas para tres grupos en situación de desventaja 

(personas con discapacidad, jóvenes o personas que se autoadscriban indígenas o 

afromexicanas) genera en los casos en que la ciudadanía opte por participar en la elección 

de ayuntamientos a través de la figura de las candidaturas independientes, la obligación 

para que en tres de los cargos de la planilla que registren, se postulen personas con 

discapacidad, jóvenes y personas que se autoadscriban indígenas o afromexicanas 

respectivamente. Por lo anterior y considerando que el número de cargos que integran las 

planillas de ayuntamientos que conforman el Estado de Baja California Sur oscila entre seis 

y diez, la ciudadanía que desee participar por esta vía deberá postular entre el 30 y el 50 

por ciento del total de fórmulas en los cargos que integran la planilla, lo cual es una 

proporción mayor y dispareja comparando con el número de planillas y cargos que podrán 

postular los partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes. 

 

• La falta de certeza sobre cómo quedarán finalmente los considerandos del acuerdo, al no 

mencionarse de manera clara los análisis, argumentos y motivación de las acciones 

afirmativas en los términos en que éstas fueron replanteadas durante el desarrollo de la 

sesión. 



 

Por lo tanto y con la finalidad de hacer de conocimiento público los razonamientos por los cuales 

voté a favor de la propuesta original de acciones afirmativas para tres grupos en situación de 

desventaja (personas con discapacidad, jóvenes o personas que se autoadscriban indígenas o 

afromexicanas) para la elección de ayuntamientos que emanó de un acuerdo de la Comisión de 

Partidos Políticos, Registro y Prerrogativas del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California Sur aprobado en sesión extraordinaria el día 29 de septiembre de 2020 y por lo cual no 

acompañé la propuesta que se presentó durante el desarrollo de la sesión extraordinaria del 

Consejo General del día 12 de octubre de 2020 consistente en suprimir el artículo vigésimo 

transitorio de la propuesta original de reforma al Reglamento de Registro de Candidatas y 

Candidatos a Cargos de Elección Popular para incorporar en su lugar tres artículos transitorios para 

replantear dichas acciones afirmativas en materia de inclusión para esa elección, solicito que se 

inserte de manera íntegra al final del acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California Sur, por el que se aprueban las modificaciones y adiciones al Reglamento para el 

Registro de Candidatas y Candidatos a Cargos de Elección Popular el presente voto particular que 

formulo con motivo de mi disenso en el punto mencionado en consonancia con los razonamientos 

vertidos en el presente escrito, en términos de lo dispuesto en los artículos 12 y 13 de la Ley 

Electoral del Estado de Baja California Sur, así como en los artículos 10, fracción XIII, 21 y 23 del 

Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur. 
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M.S.C. Cesar Adonai Taylor Maldonado 

 

14 de octubre de 2020 

 













Lic. Ibarra
Sello




